


cual establece que "Los instrumentos de planificación territorial deberán reconocer las áreas 
de protección de recursos de valor natural, así como definir o reconocer, según corresponda, 
áreas de protección de recursos de valor patrimonial cultural (. .. ) ". 

2. En definitiva, concluye la CGR que "(. .. ) los elementos socioculturales no tienen una protección 
inferior a los de valor natural, sin que se adviertan elementos de juicio que justifiquen una 
distinción entre aquellos proyectos a ejecutarse en áreas de valor natural y aquellos a realizarse 
en áreas de valor patrimonial, para los efectos de exigir sólo a los primeros el sometimiento al 
SEIA y no a los segundos ( .. .) ". 

3. Atendido lo planteado por el Dictamen N° 4.000 previamente singularizado, se debe concluir que 
las áreas de protección de recursos de valor patrimonial cultural definidas o reconocidas en los 
instrumentos de planificación territorial son áreas colocadas bajo protección oficial para efectos de 
la letra p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300. 

4. Por otro lado, el Dictamen N° 48.164, de 30 de junio de 2016, de la CGR, hace un análisis en 
relación a los humedales declarados sitios prioritarios para la conservación, disponiendo que "En 
mérito de lo expuesto y en atención a que la regulación contenida en el reseñado inciso tercero 
del artículo 17 de la ley N° 20.283 y la que lo complementa, apuntan a la consecución de un 
objetivo de protección ambiental, se concluye que los humedales declarados sitios prioritarios de 
conservación por la autoridad ambiental constituyen áreas colocadas bajo protección oficial, 
para efectos de lo dispuesto en la letra p) del artículo 1 O de la ley N° 19. 300" (énfasis agregado). 

5. Atendido lo planteado por el Dictamen N° 48.164 previamente singularizado, se debe concluir que 
los humedales declarados sitios prioritarios para la conservación son áreas colocadas bajo 
protección oficial para efectos de la letra p) del artículo 1 O de la Ley N° 19.3 00. 

6. En este sentido, se instruye a los funcionarios de la Dirección Ejecutiva y Direcciones Regionales 
del Servicio de Evaluación Ambiental considerar como áreas colocadas bajo protección oficial 
para efectos de la letra p) del artículo 1 O de la Ley N° 19.3 00 y como parte integrante de la tabla 
contemplada en el punto 2.1. de la Minuta Técnica sobre los conceptos de "áreas colocadas bajo 
protección oficial" y "áreas protegidas" en el marco del SEIA, adjunta al Oficio del ANT., lo 
siguiente: 

CATEGORÍA DE ÁREA FUENTE NORMATIVA 
COLOCADA BAJO PROTECCIÓN 
OFICIAL 

Zonas de Conservación Histórica. Artículo 60 de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, contenida en el Decreto con Fuerza 

de Ley N° 45 8, del año 1975, del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo. 

Inmuebles de Conservación Histórica. A1iículo 60 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, contenida en el Decreto con Fuerza 
de Ley N° 458, del año 197 5, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Humedales declarados sitios prioritarios Artículo 17 de la Ley N° 20.283, sobre Recuperación 
para la conservación de la del Bosque Nativo y Fomento Forestal, y miículos 1 O 

biodiversidad*. y 12 del D.S. N° 82, de 2010, del Ministerio de 

Agricultura, que Aprueba Reglamento de Suelos, 

Aguas y Humedales. 

*Para dichos efectos considerar el listado contenido en el Anexo del Oficio Ord. D.E. N° 100143, de 15 de noviembre 

de 201 O, de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, que complementa y actualiza el Oficio Ord. 
D.E. N° 103008, de 28 de septiembre de 201 O, de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, 

el cual imparte instrucciones sobre sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad. 

7. Asimismo, tal como lo señala el Dictamen N° 48.164, previamente singularizado, es imperativo 
reforzar lo ya planteado por esta Dirección Ejecutiva en el Oficio del ANT., sobre la redacción del 
artículo 10 de la Ley No 19.300, la cual debe ser entendida armónicamente con la intención del 
legislador, presente en el Mensaje Presidencial de la misma normativa, quien no buscaba que 
todos los proyectos, sin importar su envergadura fuesen sometidos al SEIA. Lo anterior queda de 
manifiesto en la redacción de la primera frase del artículo 1 O de la Ley N° 19.300, al disponer que 
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